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 Como quiera que los argumentos esbozados por la Apoderada de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, mediante escrito allegado al 

correo institucional del Despacho en fecha -12 de marzo de 2021- resultan 

razonados y justificados, se acepta la solicitud por ésta impetrada y en 

consecuencia, el Despacho se abstendrá de fijar nueva fecha para la evacuación 

de la diligencia de Secuestro comisionada, hasta tanto la parte actora tenga 

claridad sobre la situación jurídica actual del bien inmueble objeto de la 

medida, tal y como lo esgrime en su escrito petitorio.  

 

Comuníquese a la Apoderada y Secuestre nombrada, por el medio más 

expedito.   

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE/ 

 


